
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Atendiendo la anterior solicitud, y reunidos los requisitos del art. 422 del C. G. 

del P., el Juzgado al tenor del art. 306 del C.G. del P., libra Mandamiento de Pago por 
la vía Ejecutiva de MENOR Cuantía en favor de MERCANTIL DE INMUEBLES EL 
CENTRO S.A.S. contra CARLOS FERNANDO VARGAS ROJAS, GLADYS 
BENEDIKTE MULLER LAMY, y la sociedad REMEMBER ME S.A.S., para que dentro 
del término de cinco días siguientes a la notificación de éste proveído la parte 
demandada pague: 

 
 1. Por la suma de $124.368.489.oo. Por concepto de cánones de 
arrendamiento causados y no pagados, correspondiente al período comprendido entre 
el mes de noviembre de 2019 a noviembre de 2021, en la forma descrita en el escrito 
de demanda. 

 
 2. Por la suma de $8.804.088.oo. Por concepto de cláusula penal.   
 
 3. Por la suma de $561.920.oo. Por concepto de servicio público de ENEL 
CODENSA y PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S ESP. 
 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro de 

los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los términos 
del artículo 431 del C. G. del P., o para que en el término legal proponga excepciones. 
 

Se reconoce personería a la Dra. LADY MARTÍNEZ FORERO, como 
apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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